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EXP-EXA N° 8.735/07 — Cpo II 
RESCD-EXA N° 889 /2012 

VISTO: La Res. C.D. N° 139/07, mediante la cual se tiene por incorporado al 
Régimen de Permanencia al docente: José Ramón Molina, perteneciente al Grupo B -
Auxiliares de la Docencia - del Departamento de Química, en el marco reglamentario 
aprobado por Res. C.S. N° 014/04, modificatorias y aclaratorias y la Res. C.D. N° 
366/06, y; 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 166 y 167, el Departamento Docente de Química propone la nómina 
de docentes para integrar la Comisión Evaluadora; 

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones establecidas en los Art. 3° y 
4° de la Res. C.S. N° 014/04 y modificatorias y Res. C.D. N° 366/06 respectivamente; 

El Consejo Directivo en sesión extraordinaria del día 12/12/12 aprueba por 
unanimidad el despacho de Comisión de Docencia e Investigación y constituido en 
comisión realiza el sorteo, para la conformación de la Comisión Evaluadora; 

POR ELLO: y, atento a las atribuciones conferidas por el primer párrafo del 
Artículo 4° de la Resolución C.S. N° 014/04 sus modificatorias y aclaratorias; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
RESUELVE:  

ARTÍCULO 1°:  Designar en el marco reglamentario aprobado por Resolución C.S. N° 
014/04, modificatorias y aclaratorias, y por Res. C.D. N° 366/06, a la Comisión 
Evaluadora que entenderá en la evaluación del docente: Dr. José Ramón Molina, 
perteneciente al Grupo B - Auxiliares de la Docencia - del Departamento de Química 
de esta Unidad Académica, sujeto al Régimen de Permanencia, que se constituirá de 
la siguiente manera: 
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RESCD-EXA N° 889/2012  

ARTÍCULO 2°:  Hágase saber, comuníquese con copia al Departamento Docente de 
Química, al docente: Dr. José Ramón Molina, a los Sres. Miembros de la Comisión 
Evaluadora designada y dese amplia difusión en el ámbito de esta Unidad Académica. 
Cumplido RESÉRVESE. 
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